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~u documentación dentro del indicado' plazo y quedarán dnula~

das todas sus actuaciones. .
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre (le.1973.-El Presid-ente, P. D., el

Director de Administración, José Luis Algibez Cortés.

Sr. Director de Administración del Y. H. J. D. A.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

terna de propietarios facilitada por la Delegación Provincial
do Sindicatos para proveer el cargo de Presidente de la Cá
mara Oficial do la Pcopiedad Urbana de Baracaldo;

Visto asimisnlo el informe del ilustrisimo sonar Delegado
del Departamento en aquella provincia,

Est.e Mínistet'io, en uso de las facultades que le confiere
el articulo LO de 1ft Ley de 30 de mayo de 1941, se ha servido
nombrar a don José Ramón Echevarri Gonzalo Presidente de
la Cámara Oficia! de la Propieda, Urbana de Baracaldo.

Lo digo a V. L para su conocimionto y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años,
Madrid. 2:3 d!.' noviembre do 197:<

UTRERA MOUNA

1lmo SI". Sub,jccrejario dp la Viviendn.
ORDEN de 22 de noviembre de 1,')73 por la qUe cesa
como Subdirector general de Construcciones del
Instituto Nacional de la Vivienda don SaturninO
Alónso Vega.

Ilmo. Sr.' En virtud de las atribudones que me confíeren
Jos u.rtículos 14, 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nislruCÍón del Estado, y 6.°, 5, del Decreto 2043/1971, de 23 de
julio, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del
Decreto 299/1973, de 15 de febrero, por el que se modífíca la
estructura orgánica del Instituto Nacional de la Vivienda, he
acordado el' cese. como Subdirector general de Construccio
n8S del :::itado Organismo, de con Saturnino Alonso Vega, ex
presándole mi agradecimiento por los servicios prestados,

Lo que comunico a V. I. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de noviembre de 197:5,

UTHERA_MOLlNA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de noviembte de 1973 por la que se
nombra Subdirector general de Constru'::ciones ·del
Instituto Nacional de la Vivienda a don Jesú",> An
tonio Zaldivar Pérez.

Ilmo. Sr.; En virtud de las atribucione.s que me confieren
los articulos 14. 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado. y 6:'. 5. del Decreto 2013/)971, de 23 de
julio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 299/1973. de 15 de febrero, por el que se modificá la
estructura orgEmica del Instituto Nadanal de la Vivienda. he
acordado el nombramiento, como Subdirector general de Cons
trucciones del citado Organismo de don Jesús Antonio Zaldivar
Pérez.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto,;
Dios guarde a V_ I.
Madrid, 22 de noviembre de 1973.

UTREHA MQLlNA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departam"mto.

ORDEN de 23 de noviembre de19í'3 por la que se
nombra President! de la Cámara Oficia!. d~ la Pro
piedad Urbana de Jaén a don- Fabián Garda Fiodrí
guez·Acosta.

Ilmo. Sr.: Vista.la propuesta que formula el excelentísimo
S0110r Gobernador civil de la provincia de Jaén entre la tor
na de pronietarios facilitada por la Delegación Provincial de
Sindicatos para proveer el cargo de Presidente de la ~Cámara

Ofidal de la Propiedad Urbana de Jaén;
Visto asimismo el informe del ilustrísimo señal' Delegado

dd Departamento en aquella provincia.
Este Ministerio. en uso de las facultades que 18 confiere

01 artículo' 1.0 de la Ley de 30 de mayo de 1941. se ha servido
nombrar a don Fabián Clucia Rodríguez··Acosta Presiden le
de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Jaén.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V, L muchos años.
Madrid, 23 de noviembre· de 1973.

lJTHERA MOLtN A

I1mo, SI', Subsecretario de la Vivienda,

ORDEN. de 23 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Presidente de la Cámara Oficial d~ la Pro
piedad Urbana de Bamcaldo a don .José Ramon
Echevarri Gonzalo.

IImo, Sr.: Vista la propuesta que formula el excelentísImo
sel'ior Gobernador civil de la provincia de Vizcaya. entre la

ORDEN de 23 de noviembre de 1973 por la que :::8
nombra Presidente de la Ccimara Oficial de fa Pro
piedad Urbana de Baleares a don Rufae! Vilbfcmga
13lanes,

limo, Sr.' Vista la propuesta que formula el cXO'¡entisimo
seúor Gohernador civil do la provincia de Baleares entre la
krna de propietarjus fácilitada por la Delegación Provincial de
Simlicatos para pruveer el cargo de Presidento de la Cámara
Oficiqj de la Propiedad Urbana d) Baleares.

Visto asimismo H! infomle del ¡Iustrisinw sdlOr Delegado
del Departamento en aquel1a província.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere
el articulo L" 'de la Ley de 30 de mayo de 1941. se ha servido
nombrar a don Rafael Villalonga Elanos Presidente de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de Baleares.

Lo digo a V. I. para su conocitniento y efectus
Dios guarde a V. 1. muchos aüos
MadrId, 23 de noviemhre de 197:J

UTRERA MOLINA

limo Sr. Subsccr'~ldl'i() de la Viviend:1

onDEN de 23 de noviemhre de 1973 por la que .~e

nombra. Presidfinte de la Camaru OJ"icial de la Pro
piedad Urban:I de Heu8 a don Juan Salda Margara

Ilmo. Sr.: Vista La PI'Opu,:s1.a que formula el excelentísimo
seúor Gobernador civil de la provincia de Tarragona entre
la terna de propietarios facUitada por la Delegación Provincial
de Sindicatos para proveer el cargo de Presidente de la Ca
rnaru Oficial de la Propiedad Urbana de Reus·

Visto asimismo el informe del ilustrisimo se110r De1egado
del Departamento en aquella província,

Este Ministel'io, en uso de las facultades que le confiere
el artículo J," de'la Ley de ao de mayo de 1941, se ha servido
nombrar H don Juai"l Sarda Margarit Presidente de la C<Ímara
Oficial de la Pro:¡Jiedad Urhana de Reus.

Lo digo a V. 1 pura su conoci¡n'iontú y efectos
Díos gunrde ~.I V L muchos años
Madrid, 2:3 de nOv ¡cm br'e de J97:J

UTRERA MOLINA

ORDL":\' de 23 de n.oviemóre de 197:) por la que se
nombra, Presidente de fa Cámara Oficial d~ la Pro
piedad U,-bCll1a de Ltlno (¡ don DOl'líel Vnrcla Pi
neiro.

!tmo. Sr. Vi~l;:l hl prcpues~a que formula d excelentísimo
scúor Gobcrnn.dm~ civil de la provincia de Lvgo entre la f(:'l'

na do propielarioéi facditada por la DeJcgaCÍon Provincial de
Sindicatos pan, I;rovcr et cargo de Presidente de la Cf1mill"f1
Oficial de la Propiodrcd Urbana de Lugo;

Visto asimoismo el informo del ilustrísimo sefHlr Dc!ogadc
del Departamento en aqudla pmvillcia,

Este Ministeric, en uso de lás facultades que le confiere el
articulo 1.<> de la Ley de 30 de mayo de 1941, se ha servido
nombrar a don Daniel Varela Piüeiro Presidente de la Cam~q'a
Oficial de la Propiedad Urbana de Lugo.

Lo digo a V. 1 pnra su conocimiento y efectos
Dios guarde u V. L muchos años.
Madrid, 23 eJe noviembre de 19n,

UTRERA MOLlNA

Ilmo. 05[" Subsecretario de la Vivienda.


